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Asunto: Convocatoria cerrada al Open 

Internacional de Ajedrez, Benasque (Huesca). 

Mpma  

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA FEDC A CENTROS ONCE Y 
FEDERACIONES CONVOCADOS.

 

De conformidad con la Circular 23/2001 y los Oficios-Circulares 53/2001 y 
2/2003 de la Dirección de Cultura y Deporte de la ONCE, le comunico que 
desde el día 5 al 14 de julio de 2018, tendrá lugar en Benasque (Huesca), el  
OPEN INTERNACIONAL DE AJEDREZ, al que están convocadas las 
siguientes personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA CATEGORÍA 

FCDPD D.Z. TENERIFE FERNANDEZ MANRIQUE, AGUSTIN DEPORTISTA 4 - 15 JULIO 

FCDPD D.Z. TENERIFE SEPTIEN LOPEZ, VALERIANO DEPORTISTA 4 - 15 JULIO 

FCECS D.T. CATALUÑA DRAGHICI FLUTUR, GAVRIL DEPORTISTA 4 - 14 JULIO 

FCECS D.T. CATALUÑA ORTIZ AMENOS, JOSE LUIS DEPORTISTA 4 - 14 JULIO 

FEDEACYL D.T. CASTILLA LEON DIEZ ASENSIO, JESUS DEPORTISTA 4 - 15 JULIO 

FADEC D.Z. CADIZ QUINTERO GEMIO, ANTONIO DEPORTISTA 4 - 14 JULIO 

FVDA D.T. PAIS VASCO SAEZ GABICAGOGEASCOA, OSCAR DEPORTISTA 4 - 14 JULIO 

FESA D.T. VALENCIA MONMENEU CHULIA, VICENTE DEPORTISTA 4 - 14 JULIO 

FEDC FEDC MARTINEZ RODRIGUEZ, PABLO ENTRENADOR 4 - 15 JULIO 

FEDC FEDC PULVETT MARIN, DANIEL COLABORADOR 4 - 14 JULIO 

Los convocados deben presentarse en el Hotel El Pilar, sito en carretera de 
Francia, 67 – 22440 Benasque (Huesca), Teléfono 974 551 263, el día 4 de 
julio, para la cena. La salida se efectuará el día 14 de julio después de comer. 

La competición tendrá lugar en el Pabellón Polideportivo de Benasque; situado 
en la Avenida de Luchón, s/n, 22440 Benasque, Huesca.  

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

En consecuencia y dentro de la colaboración que la ONCE viene prestando a 
las actividades de la FEDC, se ruega transmitan la presente notificación a los 
interesados y que, en consonancia con lo establecido en la normativa vigente al 
efecto, dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo entre los días 4 y 15 de julio de 2018. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo 
Territorial de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese centro 
que pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

 

Madrid, a 25 de junio de 2018 

 
Francisco José Maldonado Aguilar  


